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REOISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Artículo 115 fracción III de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 125 fracción III de lo Ley Orgánico Municipal del Estado de México. 
Artículos 25, 26, 26 bis, 116 y 135 del Código de Procedimientos Administrativos poro el 
Estado de México 
Artículos 45 Fracción XI, 77 y 78 del Bando Municipal 2026 de Cuoutitlán, Estado de 
México. 
Artículos 2.1 aportado A Fracción XI y 13. l O Reglamento Orgánico de lo Administración 
Público del Munici io de Cuoutitlán, Estado de México 

1. Lo o el solicitante podrá levantar su reporte 
por cualquiera de los siguientes vías de 
comunicación: 

• Telefónico al número 55-26-20-78-00 ext. 213 

• Correo electrónico 

parquesjardines@cuautitlan.qob.mx 

En cualquiera que sea la opción que elija deberá 
de proporcionar los siguientes datos: 

a) Nombre completo, 
b) Domicilio físico o electrónico paro oír y recibir 

notificaciones, 
e) Número de Teléfono del solicitante; y 
d) Ubicación del sitio donde se requiero realizar 

el servicio. 

No o 

estético y borr n los 
licos cuando s se 

e en vía públic 

Artículos 25, 26, 26 bis, 116 y 135 del 
Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de 
México 
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PERSONAS JURÍDICO-COLECTIVAS 

• 
INSTITUCIONES PUBLICAS 

1. La o el solicitante podrá levantar su reporte 
por cualquiera de las siguientes vías de 
comunicación: 

• Telefónica al número 55-26-20-78-00 ext. 213 

• Correo electrónico 

parguesjardines@cuautitlan.gob.mx 

En cualquiera que sea la opción que elija deberá 
de proporcionar los siguientes datos: 

a) Nombre completo, 
b) Domicilio físico o electrónico para oír y recibir 

notificaciones, 
e} Número de Teléfono del solicitante; y 
d) Ubicación del sitio donde se requiera realizar 

el servicio. 

No o 

No o 

Cuautitlán 

No a lica 

Artículos 25, 26, 26 bis, 116 y 135 del 
Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de 
México 

La o el solicitante podrá levantar su reporte ante la Dirección de Servicios Públicos, 
una vez presentado su reporte se le asignará un folio el cual sirve para dar 
seguimiento a su petición, 
El Auxiliar Administrativo turnará el reporte al Departamento de Parques y Jardines. 
El Departamento de Parques y Jardines recibe el reporte, programa, ejecuta e 
informa a la Dirección, que fue atendido dicho reporte. 
La Dirección recibe el informe de los reportes atendidos, quien confirma con la o el 
solicitante si en efecto ya fue atendido el reporte. 

3 días para prevención y 15 días hábiles para emitir respuesta 

No se otorgará el servicio de poda de pasto o estética a las áreas verdes o jardines 
particulares. 

El servicio de poda de pasto o estética a las áreas verdes, parques y jardines solo se 
realizará a espacio público. 



Cuautitlón 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00hrs. 

Cuautitlán 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00hrs. 

Sábados de 09:00 a 13:00hrs. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Sin número 

¿El camión Recolector Municipal, se lleva el pasto generado por la poda realizada? 

No, se lleva en otra unidad vehicular por que el pasto se utiliza para realizar composta. 

¿Se puede realizar el servicio de poda de pasto en Jardines particulares o áreas de uso común? 

No se puede, toda vez que el servicio solo se realiza en espacios públicos del Municipio. 

¿Para la poda de un árbol se necesita de un permiso? 

Si, tiene que acudir a la Dependencia de Medio Ambiente a tramítalo. 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

29/ Mayo/ 2026. 


